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Acción 

Demandante 

Demandado 

Alfonso Ramírez Méndez 

Departamento de Arauca-Unidad Administrat iva 
Especial de Salud de Arauca. 
Ejecutivo 

S I S T E M A DE O R A L I D A D 

Ley 1437 de 2011 

En el presente asunto, el Despacho considerando innecesaria la celebración 
de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 4 o del artículo 247 del C.P.A.C.A., procede a señalar 
el término para alegar de conclusión. 

De otra parte, se observa que el Departamento de Arauca, no dio 
contestación a la orden impartida en auto del 28 de octubre de 2014, por lo 
que se ordenará por secretaría se reitere por última vez el oficio N° 3345, 
visible a folio 355 del C. 01, informándole además el estado actual del 
proceso. 

En consecuencia el despacho 

Primero: DISPONER que las partes dentro del término de diez (10) días 
siguientes, presenten alegatos de conclusión e igualmente dentro de dicho 
término el Ministerio Público podrá emitir su concepto en éste proceso. 

Segundo: Por Secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones a las 
partes y al Ministerio Público. 

Tercero: Reiterar el oficio N° 3345 al señor Gobernador del Departamento 
de Arauca, informándole además el estado actual del proceso. 

Cuarto: Ejecutoriado y cumplido el presente proveído, vuelva al despacho 
para proveer. 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


